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ARTÍCULO 4° . El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos 
que será igual al que fije el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo y las 
disposiciones legales aplicables. 
  
ARTÍCULO 5°. De los impuestos y derechos enumerados en el artículo 1º, el Municipio podrá 
celebrar Convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, a 
fin de que ésta le administre en forma transitoria los que se estimen convenientes.  
 
ARTÍCULO 6°. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, 
o consideren a personas como no sujetos de contribuciones municipales, otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones 
municipales, distintos de los establecidos en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo y ordenamientos legales referentes a organismos 
descentralizados que presten los servicios de seguridad social.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que 
contengan exenciones totales o parciales o consideren a personas como no sujetos de 
contribuciones municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia 
de ingresos o contribuciones municipales, que tengan por objeto la creación de organismos 
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de participación estatal.  
 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtenga el municipio 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, 
distinto de los contenidos en el Código Fiscal de la Federación, del Estado y del Municipio, 
y en las demás leyes fiscales.  
 
Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas 
en Leyes Federales, Estatales y Municipales a favor de organismos descentralizados sobre 
contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos 
que se consideren del dominio público de la Federación, Estados y Municipios.  
 
ARTÍCULO 7°.  Para los efectos de lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, los sujetos obligados al pago de este 
derecho, cubrirán en cantidades fijas mensuales tomando como base para el cobro el 
giro o actividad y la descripción de los locales comerciales, industriales o de servicios 
donde se generen los residuos sólidos, la tarifa prevista en la siguiente: 
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TIENDAS CON MAS DE DOS SUCURSALES                    2,500.00  

TIENDAS DEPARTAMENTALES                    2,500.00  

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor a partir del 01 de enero del año 2019, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. En tanto el Estado y los Municipios permanezcan adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, quedan en suspenso los siguientes:  
 
DERECHOS  
 
I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general concesiones, 
permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio 
de actividades comerciales o industriales y de prestación de servicios. Asimismo, los que 
resulten como consecuencia de permitir o tolerar excepciones a una disposición 
administrativa tales como la ampliación de horario, con excepción de las siguientes: 
 
a) Licencias de construcción. 
 
b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes públicas de agua y 
alcantarillado. 
 
c). Licencias para fraccionar o lotificar terrenos.  
 
d) Licencias para conducir vehículos.  
 
e) Expedición de placas y tarjeta para la circulación de vehículos.  
 
f) Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o 
locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general.  
 
g) Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, 
periódicos y revistas. 
 
II.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a excepción de los siguientes: 
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a) Registro Civil 
 
b) Registro de la Propiedad y del Comercio 
 
III.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las mismas. No se considerarán 
comprendidos dentro de lo dispuesto en esta fracción los derechos de estacionamiento 
de vehículos, el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o 
semifijos, y por el uso o tenencia de anuncios. 
 
IV.- Actos de inspección de vigilancia. 
 
V.- Los conceptos a que se refieren las fracciones anteriores, sin excepción alguna, en 
relación con las actividades o servicios que realicen o presten las personas respecto del 
uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público en materia 
eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones. 
 
Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales considerando el tipo de 
actividad a que se dedique el contribuyente, excepto tratándose de derechos diferenciales 
por los conceptos a los que se refieren los incisos del a) al g) de la fracción I y la fracción 
III. 
 
Las certificaciones de documentos, así como la reposición de éstos por extravío o 
destrucción parcial o total, no quedará comprendida dentro de lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones por el 
uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes al Estado o a los Municipios. 
 
En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que limita la facultad del 
Estado y Municipios para requerir licencias, registros, permiso o autorizaciones, otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el ejercicio de estas 
facultades no se podrá exigir cobro alguno, con las salvedades expresamente señaladas 
en este artículo. 
 
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, aun 
cuando tengan una denominación distinta en la legislación local correspondiente, las 
contribuciones que las características de derecho conforme al Código Fiscal de la 
Federación, y la Ley de Ingresos de la Federación. 
 
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las 
contribuciones u otros cobros. Cualquiera que sea su denominación, que tengan la 
característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aún cuando 
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se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, productos, 
aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. 
 
TERCERO. En caso de que el 31 de diciembre del año 2019, no se hubiere aprobado la 
Ley de Ingresos del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2020, en tanto se aprueba ésta y entra en vigor, continuarán 
aplicándose los conceptos de recaudación previstos en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
CUARTO. En caso de que, en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, 
tuviese ingresos extraordinarios excedentes derivados de ingresos de libre disposición en 
el Ejercicio Fiscal 2019, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
En caso de que, en el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, hubiese 
disminuciones en los ingresos del Ejercicio Fiscal 2019, deberá apegarse a lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
 
QUINTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 

Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 
 
Diputada Presidenta:                   Diputado Sec retario: 
 
C. María Yamina Rosado Ibarra.                   Lic. Jesús Alberto Zetina Tejero. 
 


